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RESOLUCIÓN ASMINI§TñAfIVA RCO -- AEVIVIHNOA NO ÚOO2/20?5

PANDO, 14 DE ENERO DE 2025

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que los parágrafos ly ll del afifculo 19 de la ConstitL¡ción Política del Estado. establecen que toda
persona tiene derecho a un háb¡tat y vivienda adecuada, que dignifiquen la v¡da familiar y comun¡taria;
y que e¡ Estado en todos sus niveles de Gobierno, promoverá planes de vivienda de interés social.
mediante sistemas adecuados de f¡nanciamiento, basándose en los principios de sol¡daridad y equidad.

Que el articulo 10 de la Ley N0 1178 de 201071199A, de Adm¡nistración y Control Gubernamentales,
determina que: "E/ Slsfema de Adm¡n¡stración de B¡enas y Servrcios establecerá la forma de
contrutación, manejo y disposic¡ón de bienes y serv¡c¡os..Se sujefará a /os.slgulenfes preceptos: a)
Previantente exigirá la dispon¡bil¡dad de los fondos que compromete o def¡nirá las condic¡ones de
financiamiento requeridas; diferenc¡ará las atr¡buciones de solic¡tar, autorizar el ¡n¡ó¡o y llevar a cabo el
proceso de contratac¡ón; s¡mpl¡f¡cará /os trárnites e ¡dent¡f¡cará a ios responsab/es de la decisión de
contratac¡ón con rélac¡ón a la cal¡dad, opct'tunidad y compet¡t¡vidad del precio del suministro, incluyendo
/os efecfos de los términos de pago.(. ..)".

Que el parágrafo I del articulo 1 del Decreto Supremo N'0181 de 28/06/2009, Normas Bás¡cas del
Sistema de Adm¡nistración de Brenes y Serv¡c¡os NB-SABS, estab¡ece que el Sistema de Administración
de B¡enes y Servicios es el conjunto de normas de carácler jurfdrco, técn¡co y adm¡nistrat¡vo, que regula
la contratac¡ón de bienes y servicios. el manejo y la disposición de bienes de las ent¡dades públ¡cas, en
forma interrelacionada con los sistemas establecidos en la Ley N" 1'178 de 20107/1990, de
Adminrstración y Control Gubernamenta¡es.

Que por Decreto Supremo No 0986 de 2114912011, se crea la Agencia Estatal de Vivienda como una
institución pública descentra¡izada de derecho público, con personal¡dad jurídicá, autonomfa de gest¡ón
adm¡nistrativa, financ¡era, légal y técnica, con patrimon¡o propio, bajo tuición del Minister¡o de Obras
Públ¡cas, Serv¡cios y Viv¡enda, con el objeto de dotar soluciones habitacionales y hábitat a la población
del Estado Plurinacional de Bolivia.

Que por Decreto Supremo N" 2299 de 18/03/2015, se autoriza a la Agencia Estatal de Vivienda -
AEVIVIENDA, efectuar Ia contratación directa de obras, material de construcción y servicios de
consultorfa, destinados a d¡señar y/o ejecutar los programas y/o proyectos estatales de v¡vienda y
háb¡tat del n¡vel central del Estado, así como aquellos en los que concurra con las eñt¡dades territoriales
autónomas; asimismo, dispone que el procedimiento para la contratación directa y la reglamentación
especlfica, será aprobado por la Máxima Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, med¡ante resoluc¡ón
expresa.

Que por Resolución Administrativa N' ü1UZA24 {Je ?511012ü?4, se aprueba el Reglamento para Ia
Contratac¡ón Directa de Obras, Adquisic¡ón de Mater¡al de Construcción y Serv¡cios de Consultoría para
Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda.

Que el árticuló 16 del mencionado Reglamento establece que: "La Corn¡s¡ón de Evaluac¡ón y
Calif¡cac¡ón, procederá al rechazo o descal¡ficación de ias propuestas, cuando las mismas no cumplan
con las cond¡c¡ones esfab/ecidas en el presente Reglamento y en e/ DCD'I asim¡smo, los ¡ncisos b), c)
y 0 del parágrafo lll del artÍculo 25 del m¡smo Reglamento, prevén entre otras funcione8 de la Comisión
de Evaluación y Calificac¡ón la de "b) Efectuar el anál¡s¡s y evahración de los documentos técnicos y
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adm¡nistrat¡vos de las propuestas presertadas por /os proponentes, c) Evaluar y cal¡f¡carlas propueslas
técn¡cas y económ¡cas (...) fl Elabarar el lniorme de Evaluaciót) y Recotnendación de Adjudicac¡ón o
Declarator¡a Des¡efta, y en caso necesar¡o el lnforme de camplementación o sustentación para su
rem¡s¡ón al RCD".

Que el inciso a) del parágrafo I del ártícuio 18 del Reglamento para la Contratación D¡recta de Obras,
Adquisición de Material de Construcción y Servic¡os de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas
y Proyectos Estatales de V¡v¡enda, dispone que procederá la declaratoria desierta cuando n¡nguna
propuesta hubiese cumplido lo especiflcado en el DCD.

Que el parágrafo I del al"lícuio 21 del precitado Reglamento, establece entre otras funciones del
Responsable de Contratac¡ón Directa. la de."(. ) il Adjud¡car o Declarar Des¡erfa la contratac¡ón de
obras, adquisición de material de construcc¡ón y sevicios cle co¡lsultorla. mediante Resolución
Admin¡strat¡va o Nata Expresa (según corresponda)".

Que el citado Procedim¡ento, establece en su numera¡ 6, subnumeral 6.1 , acápile 6.1 .2., actividilds.i 4. g

y 6, que la Comisión de Evaluación y Calificación ¡ealiza la apertura de propuestas y lectura de precios
ofertados en acto público; efectúa el análisis y evaluación de los documentos técnicos y administrativos
presentados por los proponentes en ses¡ón reservada en cumplimiento con las funciones establecidas
en el Reglamento y en aplicac¡ón al método de selecc¡ón y adjudicación definido en el DCD y elabora
el lnforme de Evaluación y Recomendac¡ón de Adjudicac¡ón o Declaratoria Desierta para su remisión al
RCD, de igual manera Ia act¡vidad I dispone que la Unidad Jurfdica elabora la Resoluc¡ón Adm¡n¡strativa
de Adjud¡cación o Declaratoria Desierta del Proceso de Contratación, para importes mayorés a
Bs.1 .000.000.00.

Que conforme lo previsto en el Documento de Contratación Directa del proceso de contratación
PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE SANTOS MERCADO - FASE (IV) 2024 -
PANDO', el mismo establece en el numeral 7. DECLARATORIA DESIERTA: " El RCD, declarará
des¡eña una convocatoria. de acuerdo con lo establec¡do en el Aft¡culú 1B del Reglamento para la
Contratación Directa de Obras, Adquis¡ción de Material de Construcc¡ón y Sery¡cios de ConsLtltor¡a para
Diseñar y Ejecutar Programas y Prcyeclos Esfata/es de Vivienda".

CON§ IDERANDO:

Qre pcr Resoluc¡ón Adrninistrativa RCD - AEVIV¡ENDA N' 03112024 de 23i1212024, el Responsable
del Froceso de Contratación - RCD rssolvió aprobar el Documelrto de Contrataciün D¡recta (DCD) del
proceso de contratación PROYEC10 üE VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE SANTOS
MERCADo * FA$E (lvi ?024 - PANDO' cofifornie lo previsto en el incrso b) de¡ parágrafü I del articulo
21 del Réglamerlto para ls Ccntratsc¡ón D¡recta de Obra$, Adquisic¡ón de Máler¡al rle Const,"ucción y

Servicios de Consultoriá para [liseña. y Ejec0tar Programas y Proyectos Eslatales de Viv¡enda,
aprobado nrediante Reso,ución Administretivff N. 07A12024 de 2511012024.

Que, de ácuerdo al crofiog,"aüa de plazos establecidos en el DCD de, referido proc€so de contratación,
hasta horas 10:10 del 0610112025 se lenía previslo la preeentación d6 propuestas pór los potenciale§
proponentes, en la Calle üármen CátirEos del Barrio h4adre Nazaria frente al Karaoke lrlelodias -
Unidad Adñinistrativa.

Que inmediatámente después del plázo de presentación de propuéstás. la Comis¡ón de Evaluación y

Calificao¡ón si exist¡era prapussta6 p!ocederiá á la apertura d¿ propuestas en acto pilblico a horas
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10:35 de! 06101,,2035. en inslalaciones {ie ia Aqencia Esialal de Viviendá, ubicada en la ¿aile Carmen
Cabrejos del 8árrio Nazar¡a frant8 al Karaoke lr{elod¡a y ?or medio del enlace
https://meet.google.comlufq-qxtp-ser, donde se habria que hacer conocer públicá,yrente el rombre del
praponent* y 6l prerio total de su propuesta econórnica, se tendr¡a que real¡zar la verificación de los
documentos presentadüs. aplicando la fietodoiogia PRESENfÓ/N0 PRE§ENTO, confornte elActa que
cursa en añtecedentes, ie acuerdo ai siguie0ie detalle:

No !]L TIECIBIO N'N6UNA PRI)PUÉSTA

Que cún$luido e¡ áctc¡ de apertúra, en sesión reservada, la Comisión ie Calificación próüedió a ls
Evaluación Prelimiñar y aplicación del MÉiodo ds Se¡ecc¡ón y Adjud¡üación Calidad, Propuesta Técnicá
y Costo de ¡a propuesta prese¡lladá, segujdamente elaboÍó el lnfo[me
AEV/DlR.pND/ACP*lNFi Nro.0001/2425 de 07lA1l?025. de Evaluación y RBcordendación d€
Deeiarataria Desierla del proceso de contratación: PfiOYECfO DE V¡VlÉNDA NUEVA EN fL
MUNICIPIO DE SANTOS MERCADO * FASE (IV) 2024 - PANDO", PRIMERA CONVOCATORIA.
con Cód¡go lnterno AEV-PN-DO 031/2024. aprobadó por el RCD. por el coal recomienda "t..,J
Declaftr Dasié¡to, el prcserle prcc*stt de conüataoktn, et1 el marcú d+ lo a"sl¿jblecldc en el Afticul<l
21 , Parágritfo l. ¡ c¡so g) dEi Raglanento para la Cúnt¡'átacíón D¡recta de Ahras, Adquisit>¡út1 d-^ Mater¡at
de Cafisirucakln y Se¡vraos de Ca¡].sultfiria para Diseñar y Ejecútar Prograt'¡)as y Prcyectcs Eslata/es
de Vívienda. toCa vcz tlua NO S6 R§CrBlÓ ,V1,1¡§ UNA PRAPUESTA para *¡ proceso de contralac¡(v].
co la ¡éspecif¡carlo en e! DfiDL¡fitlfito dé Contratao¡ótt Dne$a ¡DCü). üxlremo g¿le se óo'lstituya en utta
cáusa/ expl'esail)e nte estahlecida en el Aiít:,ula 18. Pérágrufo L lnü¡s<j a) del rsferkta R€glan¡ento"

OLre n.iediante prroveido N' I de lá Hoja de Ruta l-2024-34076, el Responsable d€ Contratación Direcla
(RCD). rem¡tió ei proceso de contratación PROYECTO DE VIV|ENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO
DE SANTOS Í\,IÉRCADO - FA$E (rV) 2ü24 * PANDO',, PRIMERA CONVOCATORTA, con Código
lnterno AEV-PN-DO 43112ü2/'. a lá Unidad Juridica, para la elaborar¡ún de la Resol{ciún
Administraliva de Declaratoria Desierta según recomendacione$ da la Comisión de Evaiuación y

Calif¡cación

POR TANTO:

El Responsable de Contratación Dlrecta (RCD) delelado por Resoluc¡ón Admin¡strativa N'07512424
de 31/1012024, en aplicación del inciso g) del parágrafo I del artículo 21 de¡ Reglameñts par¿ la
Contrataüión Oirecta de Oirras. Adquisición de ¡.{aterial de Cor]strucción y Servicios de Consultoría
para Dis*ñar y flecutar Prúgranras y P,oi,ectos Estatales Ce Vivienda, aprobado rirediante Resolución
Adm¡ni§?aiivá N' 07012024 de 2511012024.

RE§UüLVfi:

pRIMERO.- DETLARAR 0§SICRTO el Froceso de Contratación Drre§ta. PROYECTO OE VIV|EN§A
NUEVA EN EL MUNICIPIO OE §ANTOS MERCADO - FA§§ (IV) 2024 * PANDO", PRIM§RA
CONVOCATORIA, con Cód¡go lnterno AEV-PN-DO 031/2024. en el marco del ¡nciso a) del
parágrala I del articuio 1B del RÉglarxento para la Contratac¡ón D¡recia de Obras. Adquis¡ción de
Mater¡al de Construcc¡ón'y' §ervicios de üonsultoría para Oiseñar y Ejecutár programas y Proyectos
EstatalÉs de V¡vienda, ap.obado meCiante Resolución Adm¡niskativa N" A7Al2A24 de ?5/1012024. todá
vez que no se re0¡bió ningune propuesta con lo especificado en el DCD, §onforme establece el lnforme
AEVIDIR.PN/ACP_lNFiNro.0001/2025 úe A7lA1i2ü75. emitjdo poí la Comjsión de Evaluaóión y
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Calificación, mismo que an Anexo forma parte integrante e indivisibie de la presente Resolución
Admin¡strativa.

SEGUNDo.- La Un¡Cad Administrativa q Bda encargadá de reali¿ar la publicación en la página web de
la AEVIVIENDA. asi cümü la prosecuci¿]l] de lós derná5 actüs adñrinisti"átivos inherentes al preserrte
prúceso de cónt,atáción. velando por el (:ufipl¡m¡eíto de las condicioDes y los p,azos establecidüs en el
ártlculo 23 dci Reglamento para la Cont¡atación Difecta de Obras, Adquisició.r de Material de
Constrlcción y §ervicios ds CsnsLi¡tor¡a Dara Disenar y ÉjecLriar programás y próyectos Estatales de
Vivierda, aprobádo mediante Resolución Administrativa N'07ül2ti24 de 75 1A¡2a24.

Reg istrúse, nLltif iaIese, úurnplase y ái-r1-]ivese

L¡c. Rarniro llarreal Diaz
RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACIóN

DIRECÍA - RCD
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